
ACTA REPLANTEO: DISPONIBILIDAD TERRENO

EXPEDIENTE: CONTR 2024 102146 (02/2024/32D)

OBJETO  DE  CONTRATACIÓN: CONTRATO  DE  OBRAS  DE  REPARACIÓN  DE  CUBIERTAS  Y  MEJORA
ENERGÉTICA  DEL  EDIFICIO  CENTRO  PÚBLICO  DE  FORMACIÓN PARA  EL  EMPLEO “CARTUJA”,  sito  en
C/Periodista  José Antonio Mesa García  nº2 (Esquina C/Periodista  Luis  de Vicente),  localidad Granada.  C.P.
18011. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, contempla, en su artículo 10.3.1.º, como uno de los objetivos
básicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la consecución del pleno empleo estable y de calidad en
todos  los  sectores  de  la  producción,  determinando  su  artículo  63.1  que  corresponden a  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, las competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, entre las que
se incluyen, según el apartado 1.º de dicho artículo, las políticas activas de empleo, que comprenden, entre
otras materias, la formación de las personas demandantes de empleo y de las trabajadoras en activo, así como
la gestión de las subvenciones correspondientes. 

Se han ido aprobando importantes  normas en el  ámbito del  empleo  y la  Formación Profesional,
estableciéndose una nueva categoría, la Formación Profesional para el Empleo, que hacen imprescindible la
adaptación de la regulación autonómica existente al nuevo marco. En consecuencia, el Decreto 335/2009, de
22 de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía,
establece un nuevo modelo de Formación Profesional que tiene por objeto facilitar a las personas trabajadoras,
ocupadas y desempleadas, una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo, que atienda a los
requerimientos de competitividad de las empresas,  a la  vez que satisfaga las aspiraciones de promoción
profesional y desarrollo personal de las personas trabajadoras, capacitándolas para el desempeño cualificado de
las diferentes profesiones y para el acceso al empleo, superando con ello, la tradicional separación entre la
Formación Profesional Ocupacional por un lado, y la Formación Continua por otro, integrando en un único
subsistema toda la Formación Profesional que se desarrolla en el ámbito de la administración laboral, que pasa
a denominarse Formación Profesional para el Empleo. 

Mediante Real Decreto 427/1993, de 26 de marzo, la Administración General del Estado traspasó a la

Comunidad  Autónoma de  Andalucía  las  funciones  y  servicios  de  la  gestión  de  la  formación  profesional
ocupacional. Desde entonces, se viene gestionando por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería con
competencias en materia de empleo, la formación profesional dirigida a personas desempleadas. Por virtud del
citado Real Decreto, para la efectividad de las funciones transferidas, se traspasaron a la  Comunidad Autónoma
de  Andalucía  los  bienes,  derechos  y  obligaciones,  así  como  el  personal  y  los  créditos  presupuestarios
correspondientes y, entre los bienes inmuebles,  el Centro de Formación Profesional Ocupacional  de Granada,
sito  en “Polg.  La  Cartuja”.  Número  de  Activo Fijo  en el  Inventario  General  de  Bienes y  Derechos de  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía:  211000004792-0  (211000000023).  Referencia  Catastral:
7076805VG4177E0001UY.
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En base a lo expuesto, y en cumplimiento del artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, se hace constar la disponibilidad de los terrenos precisos para la normal ejecución
de la  mencionada obra de  REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO CENTRO
PÚBLICO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO “CARTUJA”, sito en C/Periodista  José Antonio Mesa García nº2
(Esquina C/Periodista Luis de Vicente), localidad Granada. C.P. 18011. 

                                                          Granada, a fecha de la firma electrónica
 EL DELEGADO TERRITORIAL.

                                               Fdo.: José Javier Martín Cañizares.
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